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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 3()7.2O24"GM.MDCC

Cero Colorado, 29 de agosto de 2024

VISTOS:

El Informe N' 140-2024-SGPI\4YT-GDEL-I\¡DCC, el Plan de Trabajo denominado 'Taller de Corte y Confección Induslrial

Cerro Colorado 2024", el Informe N' 086-2024-¡.4Dcc-A-c[4-GDEL, el Informe N' 490-2024]VDCc/GPPR, lnforme Legal N" 374-

202+GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo 194'de la Constitución Política del Estado dispone que, las municipal¡dades provinc¡ales y d¡stritales

son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía polftica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia,

autonom¡a que, según elartfculo lldelfitulo Preliminarde la Ley orgánica de [/unicipalidades, Ley N'27972, radica en la facultad

ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stración, con sujeciÓn al ordenamiento jurid¡coi

Que, el sub numeral '1.1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo

General precisa que el procedimiento administralivo se sustenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén

alribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidosl

Que, elarticulo lVdelTitulo Prel¡minarde la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipal¡dades, disponeque los gobiemos

locales representan al vec¡ndado y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desarrollo

integral, sostenible y armónico de su jurisdiccióni

Que, el sub numeral 3.5 del numeral 3 del artículo 86 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l\,4unic¡palidades, declara

que las municipalidades tienen como función específica exclusiva promover las condiciones favorables para la productividad y

compet¡tividad de las zonas urbanas y rurales del distritoi

Que, el artículo 74 de la precitada norma, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclusiva o compartida,

una función promotora, normativa y reguladora, asf como las de eiecución y de fiscalización y control, en las malerias de su

mmpetenda, confome a la presenle ley y la Ley de Bases de la Descentralizac¡ón;

Que, elsubnumeral3 delnumeral2.l delarticulo 2 delDecrelo Legislalivo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público

contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre el Presupuesto, de

modo que se sujete en forma eslricta al cIédito presupuestario autorizado a la Entidad Públlca:

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 140-2024-SGPIVYT-GDEL-[¡oCC, la Sub Gerencia de Promoción

de Mipymes y Turismo, presenta el p¡an de trabajo 'Ta¡ler de corte y confecc¡ón industrial Cerro Colorado 2024', mismo que tiene

por objeto construir economías de desarollo y sosten¡b¡lidad de esta manera mejorar la calidad de v¡da del probador ceneño;

Que, € través del Informe N' 086-2024-[/DCC-A-G|\4-GDEL, la Gerencia de Desarollo Económico Local, habiendo

evaluado el plan de trabajo, expresa mnformidad, anotando en ese senlido las actividades a realizarse y el costo de su ejecución

se detallan en el numerales 15 del instrumento propueslo,

eue, mediante Infome N' 490-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y RacionalizaciÓn,

est¡mando lo determinado en el citado ptan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 10,400.00 (d¡ez mil

cuatrocientos con 00/100 soles); gasto que selá flnanciado con fondos provenientes del rubro 08;

;t;\ eue, con informe Legal N" 374-2024-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica, estima que el plan de trabajo sub

i'%.7rt&xamine, contiene la información y el sustento técn¡co practicado por el funcionario y/o el servidor público encatgado de su

I E klaOoraciOn, asl como la conformidad expresada por su superior jerárquico y el otorgamienio de disponibilidad presupuestal para
f c , :. -^^¡r-^^r:^ ¡^.¡^ ^r ñ,,ñr^ ¡6 viar6 rÁ^.r r..,rihró.,, .ñr há^iÁn máyirna ci lñ. lñdrña ohlcnidós son en

ese sent¡do;

I Sede Principal: Calte N4ariano Melgar l.l" 500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado

O Cen t ra I r€lefónica: 054-640500 ' @ http:///www. mu n ice.ro( olorado.gob. pe

i^á", #H ."3 ;ffi;;il;, ;;j; que resuua, desde et punto de v¡sta tesat, factiüte sú aprouaiión, máxime si los logros oblenidos son en

Ñ$1¡ .,.¡1:-Plóenefcio de la población deldislrito:

Qó'.orüt
Que, con Decreto de Alcaldfa N. 004-2024-[¡DCC del 06 de mazo del 2024, el Titulaf del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Municipaly otros funcionarios; determinando en

su articulo primero, numeral4l, delegar alGerente Municipalla atribución de: " aprobar planes de trabajo confome a la normat¡vidad

de la matefia,, por lo tanto, este despacho se encuentra facuitado de emilh pronunciamiento lespecto al exp€diente de vistos, en
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|!¡ERO.. APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Talter de corte y confección industr¡al Cero
Colorado 202{, considerando las acciones adm¡nistrativas establecidas en el mencionado plan de trabajo, por el monto de S/
10,400.00 (diez mil cualrocienlos con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legates
respeqtvos

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Emnómico Local la suDervisión \/ mntrot de ta
ejecución del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fscalizar tas acciones del responsable del proyecto,

ARTICULO TERCERO.. DISPONER a la Sub Gerencia de Promoción de Mipymes y fuñsmo, la responsabitidad de los
mstos y ejecuciÓn, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asf como un informe final
con los resullados oblenidos.

ARTICULO CUARÍO.' ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la lnformación la publicación de ¡a presente
Resolución en el Portal Web Inslitucional de ta ¡.4unicipalidadlialñtal de Cerro Cotoradc.
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REGISTRESe COitU¡rrQUESE, CtJ MqLASE
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